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Sr. Director general de. Relaciones con' la Administración de
Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

traci6n de Justicia, contra denegación presunta de la petición
dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de Justicia. cuya mora en
resolver fue denunciada oponunamente. de que se le abone los
trienios que le 'corresponde en la cuantía resultante de aplicar el
coeficiente «seis» re€onocido por Real Decreto 492/1978. de 2 de
marzo, que anulamos por su disconfonnidad con el ordenamiento
jurídico y declaramos .el derecho del .~ismo para que !o~ trieJ:.1~os
perfeccionados en el Cuerpo de Auxlhares de la AdmlnIstraclOn,
dada su condición de Diplomado, te sean retribuidos y liquidados,
en lo que _8 las anualidades de J978 Y 1979 se refiere, en la
proporcionalidad, indice o nivel «seis», condenando a la Adminis~
tración al pago de las diferencias económicas Que en cada caso
resulten a favor del recurrente, sin costas. Y a su tiempo, con
certificación de esta sentencia, para su cumplimiento, devuél\'ase el
expediente administrativo ~I lugar de procedencia. Así por esta
nuestra sentencia que se notificará en fonna legal, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firmamos. Firmada y
rubricada.»

En su virtud, este Ministério, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción ConteríciosoMAdministra
tiva de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la. expresada condena.

Lo digo a V. L Para su conocimiento y efectos.
- Dios ~uarde a V. I.

Madnd, 18 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con número
39 del año 1985, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial d(" Palma
de MalloTca por doña Maria del Carmen Oliver Bosch. contra la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a la interesada por el Mabilitado, por no haber sido practicada
conforme a 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de

. dic~embre. al no haberle sido aplicada la, cuantía que a la proporci(r
nahdad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de la AdminisM
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la
reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la
mencionada Sala, con fecha 23 de septiembre de 1985, cuya parte
disposiuva, dice así:

4<Fal1amos: Que estimando el· recurso contencioso-administraM
tivo interpuesto por doña Maria del Carmen Oliver Bosch, Auxiliar
de la Administración de Justicia contra la denegación presunta de
la Subsecretaria del Ministerio de rusticia a la reclamación formu
lada el 30 de mayo -de 1984, sobre actualización de trienios,
debemos declarar y'declaramos que el acto administrativo impug
nado no es conforme a derecho, y en su consecuencia, lo anulamos,
y que la recurrente tiene derecho en el régimen retributivo'vigente
en los años 1978 y 1979, como Diplomada, a que la cuantía de la
totalidad de los ~rienios servidos en el Cuerpo sea determinada en
función del índice de proporcionalidad 6, condenando a la Admi
nistración demandada al abono de las Qiferencias que resulten de
aplicar el índice 6 en la determinación de la cuantía de los trienios,
como legalmente era procedente, y la abonada indebidamente con
base eJI el índice 4; sm hacer expresa imposición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos, la pronunciamos, mandarnos y firmamos. Firmada y
rubricada.» .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios renninos la expresada senten.cia.

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v: 1. ,
Madnd, 18 de enero de 1986.-P, D., el Subsecretario, Libono

Hierro Sánchez-Pescador.

2965 ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera. de la
Audi~ncia Nacional en el- recurso número 314.585,
interpuesto por doña Lucia Martin Malina.

Ilmo. Sr.: En"t!l recurso contencios(radministrativo con número
314.585. seguido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera de la Audiencia Nacional por
doña LuCÍa Martín Molina, contra la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre liquida
ción. de la cuantía de los trienios efectuada a la interesada por el
HabIlitado, por no haber sido practicada conforme a 10 dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantia que a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar Diplomada de la Administración de Justicia y ante
el silencio administrativo aplicado a la reclamación de la reierida
Auxiliar se ha dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha
23 de diciembre de 198'5, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Lucia Martín Molina, frente a la
Administración General del Estado. representada ~ defendida por
su A?~gaCÍa, CQntra la denegación presunta, producida por silencio
admInistrativo del Ministerio de Justicia, sobre actualización
económica de «trienios» a que la demanda se contrae, debemos
declarar y declararnos no ser conIforme a derecho dicho acto

-administrativo combatido. anulándolo y dejándolo sin efecto.
declarando en su lugar el derecho que le asiste a la parte hoy
recurrente a Que le sean actualizados los «trienios» que como

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1986. por la que se acuerda
el cumplimiento de la senrencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de la
Audiencia Nacional en el recurso número 1'14.584,
interpuesto por don Afanuel Cano Pedrero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contehcioso..administrativo con número
314.584, seguido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera de la Audiencia Nacional por don
Manuel Cano Pedrero. contra la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado. sobre liquidación de
la cuantía de los trienios efectuada at-interesado por el HabIlitado,
por no haber sido practicada conforme 8 lo dispuesto en el Real
Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre. al no haberle sido
aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le 'corresponde
como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio admini.strativo aplicado a la reclamación del referido
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
23 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva. dice así:

4<Fallamos: Que. éstimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Cano Pedrero, frente a
la Administración General del Estado. representada y -defendida
por su Abogacía. contra la denegación presunta, producida por el
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre actualiz8M
ción económica de trienios a que la demanda se contrae, debeinos
declarar y declaramos no ser confonne a derecho 'dicho acto
administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin efecto,
declarando en su. lugar el derecho que le asiste a la parte hoy
recurrente a que le sean actualizados los "trienios" que como
Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por aquél y
cuyos "'trienios" percibe como parte integrante de sus haberes.
verificándose tal actualización por virtud de lo establecido en la
Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos beneficios económicos son
de aplicación, con efectos de tal naturaleza, desde el I de enero de
1978 al 31 de diciembre de 1979; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de conderla en costas, respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuesta sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y finnamos. Firmada y rubricada.»

En su vinud, este Ministerio de conformidad con 10 establecido
en la Ley Regulad9ra de la Jurisdicción ContenciosoMAdministra
tiva de 27 de diciembre,de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

lo<? digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
DlOS ~tfarde a V. l.
Madnd, 22 de enero de 1986. P. D, el Subsecretario. Liborio

Hierro. Sánchez Pescador.
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ORDEN de 18 de enero de 1986, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia di.elada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Palma de .4Jallorca, en el recurso número 39
del"año }{j85, interpuesto por doña Maria del Carmen
O/i}'er Bosch.
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Auxiliar ~e ~usticia lt: fueron reconoci~os en: su día por aquél y
cuyos «tnemes» percIbe como pane Integrante de sus haberes,
verificándose tal actualización por vinud de lo establecido en la
Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos beneficios económicos son
de aplicación, con efectos de tal naturaleza, desde elide enero de
1978 al 31 de diciembre de 1979, todo ello sin hacer una expresa
decla~ación de condena en costas..respecto de las derivadas de-este
proceso jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de
la cual será remitido en su momento a la oficina de origen a los
efectos legales junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia~
mas, mandamos y firmamos. Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la- jurisdicción contencioso-administrativa
de 27 de didembre de 195.6. ha dispuesto que se cumplá en sus
propios términos la expresada condena.· _

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 22 de enero de 1986.-P. D" el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/39137/1985. de 18 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictada con/echa 16 de octubre de
1985. en· el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don José Guillo Fernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo segui
do én única instancia a.nte la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don José Guillo fernán
dez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de JUSticia Militar de 16 de marzo de 1983, se ha dictado
sentencia ~on fecha 16 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva
es como SIgue:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Guillo Fer
nández contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 16 de marzo de 1983 y el de
confirmación de esta resolución, recurrida en reposición. de 29 de
noviembre de 1983, las que confirmamos como ajustadas a
derecho; sin costas. -

.'\sí. por esta nuestra sentencia.. firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con -lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . ..-.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 18 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar......

ORDEN 713/39158/1985. de 20 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerriEorial de Zaragoza. dictada con fecha
18 de noviembre de 1985, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Teófilo Aparicio
Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre
partes, de una, como demandante, don Teófilo Aparicio Ruiz,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Admmistración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra la Resolución del ilustrisimo señor SubsecretariD

del Ministerio de Defensa, actuando por Orden del excelentísimo
señor Ministro, de 22 Ó 27 de junio de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 18 de noViembre de 1985, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Primero. Desestimamos el. recurso contencioso
deducido por don Te6fJ.1o Aparicio Ruiz contra la resolución del
ilustrísimo señor Subsecretario del Mirlisterio de Defensa,
actuando por Orden del excelentísimo señor Ministro, de 22 ó 27
de junio de 1984, que desestimó el recurso de alzada .entablado
contra acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas (ISFAS) de 1 de diciembre de 1963, comunicado
en· 6 de febrero de 1964, que denegó reclamación del interesado
manifestando su disconformidad· con el acuerdo de la Gerencia
(Departamento de Asegurados Beneficiarios) de 30 de junio de
1983, que desestimó la petición de reVisión de pensión de retiro del
actor por inutilidad fiSlca, acuerdos que confirmamos por resultar
ajustados al or-denamiento jurídico.

Segundo. No hacemos expresa imposición de cestas.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.»
En su virtud. de conformidad con lo- establecido en la Ley

regulac10ra de la Jurisdict:Íón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que ·me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comuniCo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/39160/1985, de 20 de diciembre, por la
que Se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha 2
de julio de 1985. en el 'recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Soledad Garcia Alén.dez y
otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como·demandante, doña
Soledad Garcia Méndez y otros, quien postulan por si mismos, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Subsecretario de Politica de Defensa de 29 de junio de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1985, cuya parte

• dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso

contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Emilio Alvarez zancada, en nombre y representación de doña
Soledad García Méndez y otros, contra la Resolución del Subsec~-_
tario de Política de Defensa de 29 de junio de 1983, cuyas
Resoluciones confirmamos. por ser conformes a derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin.istnltiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el.
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. '.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. .
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

2969 ORDEN 713/39161/1985. de 20 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fe¡:ha 4 de octubre de
1985, en el recurso contencioso-aaministrati~o inter
puesto por don Francisco CO'We Manso.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco


